
Expediente N° 29523/11

(D¿tU'l)~ia!ad¿ '!lJUf#U)4. C2W'MteJ.

~a/,&uj ¿ )ffW7lCÚZJ. Q9'ocú;¡k Buenos Aires,
~ 7 SEr 20R.

VISTO la resolución (CD) N° 2341/11, por la cual se aprueba
el calendario electoral para la renovación de los Claustros de Estudiantes y Graduados
del Consejo Directivo, y de todos los claustros para las Juntas de Carreras y consulta
sobre Directores de Carrera;

CONSIDERANDO:

La nota presentada por el apoderado de la lista N°4 -
Agrupación Socialista Alfredo Bravo, Nicolás de la CRUZ GARCIA solicitando la
impugnación del nombre de la LISTA N°1 - CONVOCATORIA FRENTE AMPLIO
REFORMISTA del claustro estudiantil;

Los argumentos esgrimidos ante esta Junta Electoral por el
apoderado de la lista N°1 - Convocatoria Frente Amplio Reformista, Hernán MARTINI
y el apoderado de la lista N° 4 - Agrupación Socialista Alfredo Bravo Nicolás de la
CRUZ GARCIA;

Que el nombre "Frente Amplio" no es utilizado en ninguna de
las listas presentadas para ninguna categoria de esta elección por lo que no se
advierten razones para hacer lugar a la impugnación;

Que esta Junta ha considerado factible autorizar la
ampliación de nombre de la lista impugnante con el fin precisar la referenciación
política invocada por la Lista 4 - Agrupación Socialista Alfredo Bravo;

Que por nota presentada el apoderado de la lista N°4
Agrupación Socialista Alfredo Bravo acepta la propuesta de esta Junta Electoral, y
solicita se adicione al nombre el texto siguiente: "en el Frente Amplio Universitario"
(FAU); .

Por ello;

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R e s u e I v e:

ARTICULO 1°_No hacer lugar a la solicitud de impugnación del nombre de la LISTA
N°1 - Convocatoria Frente Amplio Reformista.
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ARTICULO 2°_ Autorizar la adición del texto: Frente Amplio Universitario (FAU) al
nombre de la Lista N°1 quedando el mismo como; AGRUPACION SOCIALISTA
ALFREDO BRAVO EN EL FRENTE AMPLIO UNIVERSITARIO (FAU)

ARTICULO 3°_ Regístrese, comuníquese al Centro de Estudiantes. Cumplido,
archívese.

Por el Claustro de Profesores;
Titular; Prof. JORGE LUIS BE l
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